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TIPO DE JUICIO: NULIDAD

EXPEDIENTE

061t2024.

TJA/s'SERA/JDN-

PARTE ACTORA:  

AUTORIDAD DEMANDADA:

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE

CUERNAVACA, MORELOS Y OTROS.

MAGISTRADO: JOAOUiN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y

CUENTA: ANA MARíA ROMERO

CAJIGAL.

Cuernavaca, Morelos, a veintitrés de octubre de dos mil

veinticuatro.

1. RESUMEN DE LA RESOLUCION

SENTENCIA DEFINITIVA que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en sesión de fecha

veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, en donde resolvió

que, es procedente el presente juicio, se declara la

ilegalidad, por ende la nulidad del acto impugnado

consistente en el Acuerdo Número 

de pensión por jubilación, emitido a favor de
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 de fecha veinte de diciembre de dos mir veintitrés;

para efectos de que las autoridades demandas los miembros

de cabildo Municipal del Ayuntamiento de cuernavaca,

lt/orelos; emitan otro acuerdo en el que, dejando intocado lo

que no fue materia de nulidad, analice y conceda el grado

inmediato al demandante con su respectivo incremento,

únicamente para efectos de la pensión; con base en lo
siguiente:

2.GLOSARIO

Parte actora:  

Acto impugnado: a) .... EI acuerd
de fecha 20 de diciembre de 2023, emitido
por el Cabildo de Cuernavaca, Morelos,
donde se me otorga Pensión por Jubitación
por años de servicio, dicho acuerdo fe
emitido en sesón de Cabildo por parte de
los integranfes de Cabildo del Municipio de
Cuernavaca, Morelos..." (Sic).

Autoridades

demandadas:

1. 

Presidente Constitucional de

Cuernavaca, Morelos;

2. 
 Sínd ica Municipal;

3. 
 Regidor de Hacienda,

Programación y Presupuesto y
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de Transparencia y Protección

de Datos Personales y

Rendición de Cuentas y

Combate a la Corrupción;

4. 
Regidora de Gobernación y

Reglamentos y Desarrollo

Ag ropecuario;

5.
 Regidor de Servicios

Públicos Municipales y

Turismo;

6. 

Regidor de Educación, Cultura

y Recreación y Derechos

Humanos;

7.

Regidora de Desarrollo Urbano,

Vivienda y Obras Públicas, de

Relaciones Públicas y

Gomunicación Social y de

lgualdad y Equidad de Género;

8. 
, Regidor de Seguridad
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PúblicayTránsitoyde
Participación Ciudadana ;

9.
Regidor de Planificación y

Desarrollo; Bienestar Social y
Desarrollo Económico;

10. 
 Regidor de Protección

del Patrimonio Cultural y

Asuntos Migratorios;

11.
Regidora de Coordinación de

Organ ismos descentralizados y

de Protección Ambiental y

Desarrol lo Sustentable;

12. 
ro, Regidora de

Patrimonio Municipal y Ciencia,

Tecnotogía e tnnovación; y

13.

Regidora de Asuntos

lndígenas, Golonias y

Poblados, y Asuntos de la

Juventud,

Todos

4
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Cuernavaca, Morelos.

LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.l

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

J usticia Administrativa del Estado

de Morelos2.

CPROCIVILEM: Código Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

LSSPEM: Ley del Sisfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos

LSEGSOCSPEM: Ley de Prestaciones de

Seguridad Socra/ de /as

lnstituciones Poticiates y de

Procuración de Justicia del

Sisfema Estatal de Seguridad

Pública.

RCARRPGVAMO: Reglamento del Seruicio

Profesional de Carrera Policial del

1 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
2 ldem.
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M u n ici pio cie Cu e rn av aca

ABASESPENSIONES: Acuerdo por medio del cual se

emiten /as Eases Generales para

ta expedición de Pensiones de /os

Seruidores Públicos de /os

Municipios Cel Estado de Morelos

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1. con fecha quince de febrero de dos nir veinticuatro,

compareció la parte actora, por su propio derecho ante este

Tribunal a promover juicio de nulidad. en contra del acto de

las autoridades demandadas, precisadas en el Glosario que

antecede.

2. Mediante acuerdo de fecha cinco de marzo del dos

mil veinticuatro, se admitió la demanda de juicio de nulidaJ
promovida por , en contra de las

autoridades demandadas; en ra que señaló como acto
impugnado el especificado en er grosario de la presente

resolución.

En consecuencia, se formó el expediente respectivo y
se registró en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó empraza- a las autoridades
6
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demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de ley respectivo.

3. Emplazadas que fueron las autoridades

demandadas, por autos de fecha cuatro y veintidós de abril

de dos mil veinticuatro, se les tuvo dando contestación a la

demanda instaurada en su contra. Con las contestaciones de

la demanda, se le dio vista a la parte actora por el plazo de

tres días, para que manifestara lo que a su derecho conviniera

y se le anunció su derecho de ampliar la demanda.

4. Por acuerdo de fecha catorce de mayo de dos mil

veinticuatro, se tuvo por fenecido el derecho de la parte

actora para desahogar la vista descrita en el párrafo que

precede.

5. En diverso proveído de treinta y uno de mayo de dos

mil veinticuatro, se tuvo por precluido el derecho de la parte

actora para ampliar la demanda y se ordenó abrir el juicio a

prueba por el término de cinco días común para las partes.

6. Previa certificación, mediante auto de fecha

diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se tuvo por

precluido el derecho de las partes para tal efecto; sin embargo,

para mejor proveer al momento de resolver, se admitieron las

pruebas documentales exhibidas en autos. Por último, en ese

mismo acuerdo se señaló fecha para la audiencia de Ley.

7. El cuatro de julío de dos mil veinticuatro, tuvo

verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la
7
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incomparecencia de las partes, que no había pendiente de

resolver incidente o recurso alguno, procediendo al desahogo

de las pruebas documentales a las que se les daría el valor

probatorio al momento de resolver, y al no haber prueba

pendiente por desahogar se cerró el periodo probatorio y se

orCenó continuar con la etapa de alegatos, teniéndose por

admitidos los de las autoridades demandadas, y por

precluido el derecho de la parte actora para tal efecto;

citándose a las partes para oír sentencia;

8. Con fecha seis de agosto de dos mil veinticuatro,

previa publicación de la audiencia de ley, se turnó el presente

asunto para resolver en definitiva, lo cual ahora se hace a

tenor de los siguientes capítulos.

4. GOMPETENCIA

Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y resolve'

el presente asunto; con fundamento en los artículos 116

fracción V de la Constitución Política de los Esfados Unidos

Mexicanos, 109 bis de la Constitución Política det Estado Libre

y Scberano de Morelos, 1, 3, 7 , 85, 86 y 89 de la

LJUSTICIAADMVAEM; 1, 3 fracción lX 4lracción lll, 16, 18

inciso B) fracción ll, inciso a) y la disposición transitoria

segunda del decreto dos mil quinientos noventa y uno

publicado en el periódico oficial 5579 del dieciséis de febrero

del dos mil dieciocho, demás relativos y aplicables de la

LORGTJAEMO, 105, 196 de la LSSPEM v 36 de la

LSEGSOCSPEM.
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Porque el acto impugnado consiste la omisión por parte

de las autoridades demandadas para otorgar el grado

inmediato superior, respecto del acuerdo de pensión por

jubilación otorgado a favor de un elemento de seguridad

pública, es decir contra un acto de autoridad municipal, donde

la controversia versa sobre la forma en que se integró su

pensión por jubilación.

5. PRECISIÓN Y EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO

La parte actora señala como actos impugnados en el

presente juicio, los siguientes:

a) '... El acuerdo de fecha 20 de diciembre
de 2023, emitido por el Cabildo de Cuernavaca, Morelos, donde se me
otorga Pensión por Jubilación por años de se¡yicio, dicho acuerdo fe
emitido en sesón de Cabildo por pafte de /os integrantes de Cabildo
del Municipio de Cuernavaca, Morelos...' (Sic).

La existencia del acto impugnado antes determinado,

se acreditó con la copia certificada del acuerdo pensionatorio

número  emitido por el Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos, con fecha veinte de diciembre de

dos mil veintitrés, mismo que, en la parte que interesa, a la

letra dice3:

POR EL QU SE CONCEDE PETVS'ON POR JUBILACION AL
CIUDADANO  EN CUMPLIMIENTO A
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELETOS, DENTRO DEL
JUICIO ADMINISTRATIVO

ARTICULO PRIMERO. - Se concede Pensión por jubilación al
ciudadan , en cumplimiento a lo
ordenado por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
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Morelos, dentro del Juicio Administrativo
, quien presta sus servicios en el Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelos, desempeñando como ultimo cargo er de
en la Dirección de Policía Vial.

ARTICULO SEGUNDO. - Que Ia pensión por Jubilación, deberá
cubrirse al 85% del último salario de la solicitante, conforme al artículo
16, fracción l, inciso O, de la Ley de Prestaciones de Seguridad
socra/ de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sisfema Estatal de seguridad Pública y será cubierta a paftir de ra
fecha en que entre en vigencia el Decreto respectivo por el
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, quien realizará el pago con
cargo a la partida destinada para las pensiones, según lo establecen
los artículos 5 y 14 del marco legal invocado.

ARTíCULO TERCERO. - Se niega la jerarquía inmediata superior al
ciudadano por no acreditar que se llevó
a cabo el procedimiento en el término establecido ante el área
competente, tal y como lo disponen los artículos 210,290 y 2g2
fracciones vll y X, del Reglamento del servicio profesional de carrera
Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, lo anterior, en
cumplimiento a lo ordenado por el rribunat de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos dentro det Juicio Administrativo

ARTicuLo ctJARTo. - La cuantía de ta pensión se integrará por et
salario, las prestaciones y la compensación de fin de año o aguinaldo,
de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo
24 de la Ley de Prestaciones de seguridad sociat de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia der sistema Estatat de
Seguridad Pública.

D/SPOS/C'OAIES T R A N S I T ORIA S

PRIMER0.- El presente acuerdo entrará en vigor ar día siguiente ae
s,u aprobación por el cabildo, de conformidad con el Reglamento de
Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

SEGUNDA.- Publíquese en el Periódico oficiat "Tierray Libertad',
Órgano de difusión det Gobierno der Estado de Morelot y én la Gaceta
Municipaly para /os efecfos de su difusión.

TEROERO' se instruye a la consejería Jurídica a efecto de que por
su conducfo sea notificado al rribunat de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos, dentro det juicio administrativo número

cuARTo.- se instruye a la secretaría det Ayuntamiento a efecto de
que remita a la persona Titular de ta Dirección General de Recursos
Humanos para su cumplimiento.

QUlNTo.' se instruye a la Tesorería para que en uso de sus
facultades, atribuciones y competencias otorgue el debido
cumplimiento al presente acuerdo.

l0
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SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento expida al
ciudadano , copia certificada del
presente acuerdo de Cabildo.

SEPTIMO.- Entre la fecha de aprobación del acuerdo pensionatorio y
su trámite administrativo para su publicación, no deberán transcurrir
mas de quince días; la Contraloría Municipalvelara porque se cumpla
esta disposición.

OCTAVO.- Cualquier asunto no previsto en esfe acuerdo será resuelto
por la Comisión y el Cabildo, ajustándose a /as disposiciones de la Ley
del Servicio Civil y demás legislación aplicable en el Municipio de
Cuernavaca, Morelos.

Dado en el "Museo de la ciudad de Cuernavaca", Morelos, a /os tres
días del mes de mayo del año dos milveintitrés." (Sic)

A la cual se le confiere valor probatorio pleno en

términos de lo dispuesto por el artículo 437 primer párrafo4,

4905, 4916de aplicación supletoria a la LJUSTICIAADMVAEM

de conformidad con su artículo 77; por tratarse de copias

4 ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados por
funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este
carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas por
funcionarios que tengan derecho a certificar.

5 lntlCUUO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el
enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del
comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos
de la valoración jurídica realizada y de su decisión.

6 ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que en
ellos se funde.
7 Artícuto 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y resolverán
con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición expresa y
en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por
el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en materia fiscal,
además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código Fiscal del
Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y la
ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se impugnen; en
materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en la materia, en
lo que resulten aplicables.
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certificadas emitidas por autoridad facultada para tal efecto,

adquiriendo pleno valor probatorio.

6. PROCEDENCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden público,

deben analizarse preferentemente las aleguen o no las partes,

lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo sT

párrafo últimos de la LJUSTICIAADMVAEM, en relación ccn

lo sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia de

aplícación análoga y de observancia obligatoria para esta

potestad en términos de lo dispuesto en los artículos 2 1s y 217

de la Ley de Amparo.

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALESpREVtsrAS EN EL enrículo z3 DE LA LEy DE AMpARo.s
De conformidad con lo dispuesto en er último párrafo del artículo 73 cela Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que
eljuicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte
que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el
Juezpara sobreseer, habrán de anarizarse, sin atender razonamiento
alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el
artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimiento en eljuicio, s¡n análizar el fondo
del asunto, de entre ellas existen argunas cuyo orden de importancia
amerita que se estudien de forma preferente. una de estas causas es
la inobservancia al principio de definitividad que rige en el juicio de
garantías, porque si, efectivamente, no se atendió á ese priñcipio, la
acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no es éste
el momento de ejercitarla; y la actuarización de este motiio conduce al
sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para
sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el
sentido de que se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró
de oficio que respecto de los restantes actoi había dejado de existir
su objeto o materia; pero en revisión se advierte que'existe otra de

I Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en
contra d::

ElTribunaldeberá analizar de oficio siconcurre alEuna causalde improcedencia de lasseñaladas en este artículo, y en su caso, detretar el sobreseimiento del juicio
respec:ivo.
e Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: primera sala, Fuente:
ser¡arario Judicialde la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de i99g, página: 13.

12
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estudio preferente (inobservancia al principio de definitividad) que
darÍa lugar al sobreseimiento total en el juicio y que, por ello,
resultarían inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, lo
procedente es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él
confirmar la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado
por el referido Juez de Distrito.

Es menester señalar que, si bien los artículos 17

Constitucional, S numeral 1 y 25 numeral 1 de la Convención

Americana sobre Derecho Humanos, que reconocen el

derecho de las personas a que se les administre justicia, el

derecho a ésta última y contar con un recurso sencillo y rápido,

o efectivo, de ninguna manera pueden ser interpretados en el

sentido de que las causales de improcedencia del juicio de

nulidad sean inaplicables, ni que el sobreseimiento en é1, por

sí viola esos derechos.

Por el contrario, como el derecho de acceso a la justicia

está condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen

las leyes, es claro que en ellas también pueden establecerse

las condiciones necesarias o presupuestos procesales para

que los tribunales estén en posibilidad de entrar al fondo del

asunto planteado y, decidir sobre la cuestión debatida.

Por tanto, las causales de improcedencia establecidas

en la LJUSTICIAADMVAEM tienen una existencia justificada,

en la medida en que, atendiendo al objeto del juicio, a la

oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los principios

que lo regulen, reconoce la imposibilidad de examinar el fondo

del asunto, lo que no lesiona el derecho a la administración de

justicia, ni el de contar con un recurso sencillo y rápido, o

cualquier otro medio de defensa efectivo; pues la obligación

de garantizar ese recurso efectivo, no implica soslayar la
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existencia y aplicación de los requisitos procesales que rigen

al medio de defensa respectivo.

Es así que, de las manifestaciones que emitieron las

autoridades demandadas, se desprende que hicieron valer

la causal de improcecencia prevista por la fracción x/ del

artículo 37 LJUSTICIAADMVAEM, que prevé:

Artículo 37. El juicio ante el rribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

XV. Actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en
sí mismos, actos de autoridad,

Porque a su consideración, han dado cumplimiento al

acuerdo de pensión.

Esta autoridad advierte que, respecto a los actos

impugnados, dichas causales de improcedencia guardan

relación directa con el fondo ,der asunto, por lo tanto, las

mismas deben desestimarse. Lo anterior tiene sustento en el

siguiente criterio jurisprudencial:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER
UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL
ASUNTo, oeaenÁ DESESTTMARSE.

Las causales d
e inobjetables,

e imprccedencia deljuicio de garantías deben ser claras
de lo oue se desprende oue si se hace valer una en

e ac

r0 Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 187973; lnstancia: pleno.
Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: p.tl.lgstzoól; Fuente: Semanario Judiciai
de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, Enero de2002, página 5, Tipo: iurispruoenciá.
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En virtud de lo anterior, una vez realizado el análisis

correspondiente al presente asunto, no se advierte alguna otra

causal de improcedencia o sobreseimiento sobre la cual este

Tribunal deba pronunciarse; procediendo al estudio de la
acción principal intentada.

7. ESTUDIO DE FONDO.

7.1 Planteamiento del caso.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 8611 de

la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la fijación clara

y precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio y

que es dilucidar la legalidad o ilegalidad del acto impugnado,

consistente en la emisión de las autoridades demandadas

del Acuerdo Número de pensión por

jubilación, emitida a favor del actor, emitido por el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, con fecha veinte de

diciembre de dos mil veintitrés, donde se indicó el grado,

porcentaje y las prestaciones que la integraban.

Así como la procedencia o improcedencia de las

pretensiones que demanda el justiciable, las que serán

estudiadas con posterioridad al presente capítulo.

En el entendido que el análisis de la legalidad o

ilegalidad de los actos impugnados se efectuará

11 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
il. ...
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exclusivamente bajo la óptica de las razcnes de impugnación

que hizo valer el demandante.

7.2 Presunción de legalidad

En la República Mexicana, así como en el Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16 de la

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos del que

se advierten los requisitos de mandamiento escrito, autoridad

competente, fundamentación y motivación, como garantías

instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el

régimen jurídico nacional del principio de legalidad, como una

garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde

al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello que

expresamente les facultan las leyes, lo cual se apoya en el

siguiente criterio:

PRINCIPIO DE LEGALIDAD, CARACTERÍSTICAS DE SU DOBLE
FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y
su RELAcTóN coN EL DrvERso DE tNTERDtcclót¡ DE LA
ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL'2.

Del artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mex canos, se advierten los requisitos de
mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación '!
motivación, como garantías instrumentales que, a su vez, revelan la

adopción en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,
como una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde
al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que
expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a

su vez, constituyen la manifestación de la voluntad general. Bajo esa
premisa, el principio mencionado tiene una doble funcionalidad,
particularmente tratándcse del acto adminbtrativo, pues, por un ladc,
impone un régimen de'acultades expresas en el que todo acto de
autoridad que no represente el ejercicio de una facultad expresamente

r2 Época: Décima Epoca. Registro 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta cel Semanario Judicial de la

FeCeración. Libro 3, febrero de ?Dl4, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis:
1V.2o.A.51 K (10a.) Página: 2239.

16



T}A
TRIBUNAL DE JUST]CIA ADM]NISTMNVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/s"S E RA/J D N .061 I 2024

conferida en la ley a quien lo emite, se considerará arbitrario y, por ello,
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que legitima a las
personas para cuestionar la validez de un acto desajustado a las leyes,
pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio como base de todo
el ordenamiento, se genera la presunción de que toda actuación
de la autoridad deriva del ejercicio de una facultad que la ley le
confiere, en tanto no se demuestre lo contrario, presunción de
legalidad ampliamente reconocida tanto en la doctrina como en Ia
legislación nacional. Así, el principio de legalidad, apreciado en su
mayor amplitud, da cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad,
pero también conlleva que éste opere a través de un control
jurisdiccional, lo que da como resultado que no basta que elgobernado
considere que determinado acto carece de fundamentación y
motivación para que lo estime no obligatorio ni vinculante o lo señale
como fuente de un derecho incontrovertible a una sentencia que lo
anule, sino que, en todo caso, está a su cargo recurrir a los órganos
de control a hacer valer la asumida ausencia o insuficiencia de
fundamento legal y motivación dentro de dicho procedimiento y, a su
vez, corresponderá a la autoridad demostrar que el acto cuestionado
encuentra sustento en una facultad prevista por la norma, so pena de
que sea declarado contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que
revela que los procedimientos de controljurisdiccional, constituyen la
última garantía de verificación del respeto al derecho a la seguridad
jurídica, cuyas reglas deben ser conducentes y congruentes con ese
propósito.

(Lo resaltado no es de origen)

Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la

parte actora. Esto vinculado con el artículo 386 primer

párrafo13 del CPROCIVILEM de aplicación complementaria a

la LJUSTICIAADMVAEM de conformidad a su artículo 71a,

cuando el primero señala, que la parte que af¡rme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de hecho

13 ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán lacarga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de
la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el
adversario tenga a su favor una presunción legal.

14 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenarniento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resulten aplicables.
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y los hechos sobre los que el adversario tenga una presunción

legal.

7.3 Pruebas de la parte actora

Mediante acuerdo de fecha diecinueve de junio de dos mil

vei¡ticuatro, se tuvo por precluido el derecho de las partes

para ofrecer las pruebas que a su derecho conviniera; sin

embargo, €h términos del artículo 5315 de la

LJUSTICIAADMVAEM, para la mejor decisión der asunto se

admitieron las documentales que fueron exhibidas en autos.

Unica. - LA DOCUMENTAL. - Consistente en copia

certificada constante de seis (6) fojas útiles, que corresponden

al acuerdo , de fecha veinte de

diciembre de dos mil veintitrés, según su certificación.16

La prueba documental consistente en copias

certificadas, fue del conocinriento de las paftes, al obrar en

autos, sin cue se haya realizado objeción alguna al respecto,

por lo tanto, se les confiere valor probatorio pleno en términos

de lo dispuesto por el artículo 43T primer párrafo17 del

cPRoclvlLEM de aplicación supletoria a la

15 Artículo 53. Las salas podrán acor,Jar, de oficio, el cesahogo de las pruebas que
estim=n pertinentes para la mejor decisián del asunto, notificand'o oportunamente a ias
partes a fin de que puedan intervenir si asíconviene a sus intereses; asimjsmo, podrán
decretar en todo tiempo la repeticiór o ampliación de cuarquier diligencia proóatorá,
siempre que Io estimen necesario. Los l-echos notorios no reiuieren prueba.

16 Fojas 11 a la 17
17 ARtlcULo 437.- Documentos públims. Son documentos públicos los autorizados
por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública. dentro de los límites de su
:ompetencia' y con las solemnidades'¡ formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este

:1?,.^.:ij?lto lm originates como sus_:opias auténticas f¡rmidas y áutortzaoas poirunocnanos que tengan derecho a certifcar.
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LJUSTICIAADMVAEM, por tratarse de documentos en copias

certificadas emitidas por funcionario facultado para tal efecto.

Con dicha prueba se acredita la existencia del Acuerdo

de pensión , emitido por el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, con fecha veinte de

diciembre de dos mil veintitrés, del cual se desprende que la

parte actora, durante el tiempo que laboró para el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, ocupó diferentes

cargos, y que, desde el
al 

 se desempeñó como

Esto es así, porque aún y cuando de la prueba antes

descrita se desprende que ostentó el cargo de en

algunos lapsos de tiempo, al no estar considerada esa

denominación dentro de la escala básica como se aprecia del

artículo 1418 del RCARRPCVAMO y ser el grado mínimo en la

misma el de "policía", lo procedente es que se le reconozca

esa categoría.

18 Artículo 14.- Para el mejor funcionamiento ordenado y jerarquizado del Servicio
Profesional de Carrera Policial, éste se organizará en categorías o jerarquías, Los
policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se organizarán de conformidad con
las siguientes categorías y jerarquías:
l.- lnspectores:
a) lnspector General;
b) lnspector Jefe;
c) lnspector.
ll.-Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial, y

c) Suboficial.
lll. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) PolicÍa Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.

19
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7.4 Razones de impugnación.

Los motivos de impugnación de la parte actora se encuentran

visibles de las fojas 05 a la 09 del asunto que se resuelve, los

cuales se tienen aquí como íntegramente reproducidos como

si a la letra se insertasen; sin que esto cause perjuicio o afecte

a la defensa del justiciable. pues el hecho de no transcribirlas

en el presente fallo no significa que este Tribunar esté

imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión que no

irnplica vío ación a precepto alguno de la parte actora, lo cual

tiene sustento en la siguiente jurisprudencia:

coNcEpros DE vtomclóN. EL JUEZ t¡o esrÁ oBLtGADo A
TR,ANSCRIBIRLOS. 13

El hechc de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptc,s
de viola:ión expresados en la demanda, no imprica que haya infringico
dispciciones de la Ley de Amparo, a la cuar sujeta su actuación, pues
no hay precepto alguno que establezcala obligación de llevar a cabo
tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de
indefension al quejoso, dado que no se re priva de la oportunidad para
recurrir ia resolución y alegar lo que estime pertinente para dernostrar,
en su caso, la ilegalidad de la misma.

Ahora bien, toda vez que la demanda debe estudiarse

en su integridad, resulta importante realizar un análisis

pcrmeno rizado de la misma, paradeterminar con exactitud la

intención de la parte actora y de esta forma armonizar los

datos y los elementos que lo conforman.

19 SEGUNDO T1IBUNAL CO-EGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRLDENCIA
*_ll Noyela Épcca. tnstancia: SEGUNDO TR|BUNAL coLEGlADo DEL sEXTo
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril
de 1998. Tesis: ',/1,?c. Jt129. Fágina: S99.
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A lo anterior, sirve de orientación, el siguiente criterio

jurisprudencial emitido por el Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente:

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU
INTEGRIDAD.2O

Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el
juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su
integridad, con un sentido de liberalidad y no restrictivo, para
determinar con exactitud la intención del promovente y, de esta
forma, armontzar los datos y los elementos que lo conforman, g!¡
cambiar su alcance v contenido, a fin de impartir una recta
administración de justicia al dictar una sentencia que contenga'la
fiiación clara v precisa del acto o actos reclamados, conforme a
lo dispuesto en el artículo 77 , fracción l, de la Ley de Amparo.

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

Tal es el caso además de las razones de impugnación,

que hizo valer el actor, también en el capítulo de '8.- LA

EXPRESIÓN DE LAS RAZONES POR LAS QUE SE IMPUGNA EL ACTO O

RESotuc/óN", precisó los motivos y fundamentos por los que se

20 Época: Novena Epoca, Registro: 192097, lnstancia: Pleno, Tipo de Tesis:
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xl,
Abrilde 2000, Materia(s): Común, Tesis: P.1J.4012000, Página: 32 Amparo en revisión
546/95. José Chacalo Cohen y coags. 24 de abril de 1997. Unanimidad de diez votos.
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.
Secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisión 1470196. Bancomer, S.4., Grupo
Fiduciario. 24 de abril de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela
Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena
Adame; Amparo en revisión 507i96. Bernardo Bolaños Guerra. 12 de mayo de 1998.
Mayoría de diez votos; once votos en relación con el criterio contenido en esta tesis.
Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia;
Amparo en revisión 3051/97. Marco Antonio Peña Villa y coag. 19 de octubre de 1999.
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentely
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su
ausencia hizo suyo el proyecto Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Velázquez
Jiménez; Amparo en revisión 1465196. Abraham Dantus Solodkin y coag. 21 de octubre
de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente:
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Bello Sánchez El Tribunal
Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de mazo en curso, aprobó, con
el número 4012000,|a tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a
veintisiete de mazo de dos mil.
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le debe de otorgar el grado inmediato superior, por lo cual

éstas también se tomarán en cuenta.

La parte actora refiere en sus razones de impugnación,

sustancialmente lo siguiente:

Que se le debe de otorgar el grado inmediato superior,

tal .como lo establece el artículo 211 del RCARRPCVAMO

porque cumplió con lo ahí establecido.

Así tenemos que los argumentos esgrimidos por las

demandadas son sustancialmente los siguientes:

7.5 Contestación de las autoridades demandadas

En términos generales las autoridades demandadas refieren

que, es improcedente el juicio de nulidad instaurado por la

parte actora respecto del acuerdo pensionatorio 

, de fecha veinte de diciembre de dos mil

veintitrés, pues este fue emitido por autoridad competente,

apegado a la legalidad, con base en la solicitud hecha en su

momento por el actor atendiendo a sus años de servicio.

categoría y salario que proporcionó.

Por cuanto al tema de reconocimiento de grado

inmediato superior, manifestaron en términos generales que,

no son las autoridades competentes para conceder su

solicitud, y que el otorgamiento del grado inmediato superior

es improcedente, toda vez que debió realizar su solicitud ante

el Titular de la SecretarÍa de Seguridad Pública del

Ayuntamiento de Cuernavaca, quien tendría que turnarla a la

22
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Comisión del Servicio Profesional de Carrera para que este

evalué si cumple los requisitos para ello y que de las

constancias que obran en su expediente no obra su solicitud,

ello de conformidad con lo establecido en los aftículos 21021,

21122, 29023 y 2922a del RCARRPCVAMO.

7.6 Análisis de la contienda

7.6.1 Grado inmediato

21 Artícufo 210.- Para los efectos de retiro del servicio, por jubilación o pensión se
establecerá el siguiente procedimiento:
l.- Los integrantes que soliciten su jubilación, lo harán por escrito dirigido alTitular de la
Secretaría, quien a su vez la remitirá al Área de Responsabilidad Administrativa del
Municipio, para su análisis y trámite correspondiente;
ll.- Esta solicitud será entregada con tres meses de anticipación a la fecha en que el
integrante pretenda separarse del servicio.
22 Artículo 21'1.- El personal que al momento de su jubilación haya cumplido cinco años
en la jerarquía que ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la inmediata
superior. Esta categoría jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le
tendrá la consideración, subordinación y respeto debido a la dignidad del ex-integrante,
percibiendo la remuneración que le corresponda de acuerdo a su nuevo grado
jerárquico.
23 Artículo 290.- La Comisión Municipal es el,organismo colegiado que tiene por objeto
normar, administrar, controlar, supervisar y dar seguimiento al Servicio Profesional de
Carrera, así como aplicar los Manuales de Procedimiento; y ejecutar las disposiciones
administrativas relativas al Servicio.
2a Artículo 292.- La Comisión Municipal tendrá las siguientes funciones y atribuciones:
l.- Coordinar y dirigir el Servicio Profesional de Carrera, en el ámbito de su competencia;
ll.- Aprobar y ejecutar todos los procesos y mecanismos referentes a los procedimientos
del Manual de procedimientos vigente;
lll.- Evaluar los procedimientos a fin de determinar que elementos policiales cumplen
con los requisitos que se establecen en todos los casos;
lV.- Verificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia de los
elementos policiales de manera permanente;
V.- Aprobar directamente los mecanismos para el otorgamiento de estímulos a los
elementos policiales;
Vl.- Proponer las reformas necesarias al Servicio Professional de Carrera;
Vll.- Conocer y resolver el otorgamiento de constancias de grado;
Vlll.- Analizar las controversias que se susciten en el Servicio Profesional de Carrera;
lX.- Establecer las condiciones transitorias que seran necesarias de conformidad de la
actividad a desarrollar, supervisando la actuación;
X.- Conocer de las bajas, la separación del servicio por renuncia, muerte o jubilación de
los elementos policiales, o por incumplimiento de los requisitos de permanencia y

remoción que señala este Reglamento,
Xl.- Aplicar las evaluaciones del desempeño a los elementos policiales, en el ámbito de
su competencia, y
Xll.- Las demás que indica el presente Reglamento y las disposiciones legales y
administrativas aplicables. 
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En relación al otorgamiento del grado inmediato superior, se

arriba a la conclusión de que es en esencia, es fundada la
petición de la parte actora.

En efecto, el artículo 211 del RCARRPCVAMO,

establece:

Artículo 211.- El personal que al momento de sujubilación haya
cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta, para efectos de
retiro, le será otorgada la inmediata superior. Esta categoría jerárquica
no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le tendrá la
consideración, subordinación y respeto debido a la dignidad del ex-
integrante, percibiendo laremuneración que re corresponda de acuerdo
a su nuevo grado jerárquico.

En la norma transcrita, se establece que los erementos

que al momento de su jubilación hayan cumplido cinco años

en la jerarquía que ostentan, para efectos de retiro le será

otorgada la inmediata superior, únicamente para dos
efectos:

a) Del retiro mismo; y,

b)Para el cálculo del beneficio económico

correspondiente.

Es claro, que la intención del precepto, es la de otorgar
al elemento policial, un beneficio adicional con el fin de resarcir

su retiro, para que éste no sea precario; pero de manera clara
y puntual se estatuye que es únicamente para este propósito

y así lograr que obtenga una maybr ayuda que de calcularse

con el salario del puesto que efectivamente venÍa

desempeñando.

24
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Por tanto, mientras el dispositivo no contenga un

mandato expreso para extender los alcances de la norma para

otros fines distintos al beneficio económico, aquélla

únicamente debe entenderse dirigida para realizar el cálculo

respectivo de la pensión correspondiente

Ahora bien, de conformidad con el artículo 2, del

ABASESPENSIONES, la pensión por jubilación es aquella

que se otorga a los servidores públieos que hayan prestado

sus seryicios en cualquiera de los tres Poderes del Estado y/o

de los Municipios, para los efectos de disfrutar esta prestación,

la antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. Sin

que se requiera una edad determinada.

Entonces, sí el servidor público se coloca en situación

de jubilación, adquiere la totalidad de los derechos y

obligaciones que fija la Ley, entre ellos, la pensión

respectiva conforme al grado inmediato que le corresponde.

Es así, porque el beneficio económico del artÍculo 211

del RCARRPCVAMO, únicamente se buscó el mejoramiento

del nivel económico en el que se encontrarían los elementos

de seguridad pública en retiro, mas no pretendió conceder

beneficios adicionales propios a tal situación. Es decir, el

objetivo del citado ordenamiento es otorgar un beneficio

económico a los miembros de la corporación policiaca, no un

ascenso

Por ello, el reconocimiento del grado inmediato al

momento de la jubilación, en modo alguno implica que incida
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en la jerarquía policial, pues para ello se requiere cumprir con

los requisitos legales contenidos en el capítulo xvr der

RCARRPCVAMO, denominado "De la promoción".

Es por esta razón, que de conformidad con el artículo

211 del RCARRPCVAMO, el grado inmediato se debe

reconocer en el acuerdo pensionatorio correspondiente, por la

autoridad competente, que es el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

lnclusive, de la interpretación sistemática y armónica de

los artículos 210 y 211 del RcARRPcvAMo, y conforme ar

principio pro persona, se colige que no debe exigirse al

elemento policíaco que solicite el otorgamiento de la jerarquía

inmediata superior para efectos de su retiro del servicio, pues

si quien se considera con derecho a que le sea otorgada una

jubilación o pensión cumplió con el requisito establecido en el

primero de los preceptos mencionados, por lo que, de

conformidad con el segundo de los señalados es obligación de

la autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió
cinco años en el grado que ostenta para obtener la
categoría inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con

los elementos necesarios para determinar la procedencia de

este beneficio.

Lo anterior obedece a que la promoción de los

elementos de seguridad pública, se fija con er objetivo de que

estos puedan ocupar plazas vacantes o de nueva creación de

mayor jerarquía y remuneración, sobre la base de subniveles

de formación, actualización, especializacióny alta dirección, al
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resultado de los exámenes específicos de este procedimiento

y a la antigüedad, en competencia con los demás miembros

de la Secretaría, que reúna los requisitos del puesto, con

fundamento a lo cual la superioridad otorga a los policías, la

categoría, jerarquía o grado inmediato superior al que tengan,

dentro del orden jerárquico previsto.

Sin embargo, estos requisitos resultan inaplicables a

los elementos en estado de jubilación, pues el preceplo 211

del RCARRPCVAMO, únicamente requiere que el elemento al

momento de jubilarse cuente con cinco años en el nivel

jerárquico para que se le otorgue el siguiente con el sólo fin de

mejorar su ingreso pensionatorio; pues aquellos requisitos son

aplicables a los elementos activos que acceden a un ascenso

no solo con beneficios económicos, sino que implica todos los

derechos, obligaciones y reconocimiento que la cadena

jerárquica operativa conlleva.

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se

refiere el artículo 211, del RCARRPCVAMO, se actualiza por

ministerio de Ley, a favor del elemento en estado de jubilación

por el sólo hecho de contar con cinco años en un nivel

jerárquico; consecuentemente, la autoridad competente para

su otorgamiento resulta ser el Ayuntamiento correspondiente,

quien deberá establecerlo únicamente para los efectos

económicos de la pensión en el acuerdo que emita

concediéndola.

En apoyo se cita el siguiente criterio federal.

Ci.
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POLICíAS. AL SER EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS
QUIEN CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR SI
PROCEDE OTORGARLES LA JERARQUíA INMEDIATA
SUPERIOR PARA EFECTOS DE SU RETIRO DEL SERVTCIO POR
JUBILACIÓN O PENSIÓN, NO DEBE EXIGíRSELES QUE LA
SOLICITEN.2s

De una interpretación sistemática y armónica de rosartículos 210 y 211
del Reglamento del servicio Profesioral de carrera policial del
Municipio de Cuernavaca, Morelos y conforme al principio pro
personae, se colige que no debe exigirse al elemento policiaco que
solicite el otorgamiento de la jerarquía inmediata superior para
efectos desu retiro del servicio, pues si quien se considera con
derecho a que le sea otorgada una jubilación o pensión cumplió con el
requisito establecido en el primero de los preceptos mencionados, de
solicitarla por escrito, de conformidad con el segundo de los señalados
es obligación de la autoridad municipal análizar oficiosamente si
cumplió cinco años en el grado que ostenta parc obtener la categoria
inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con los elementos
necesarios para determinar la procedencia de este beneficio.

En cambio, el grado inmediato jerárquico establecido

en el capítulo XVI del RcARRPcvAMo, denominado "De la
promoción." está condicionado a una serie de requisitos que

deben cumplir los elementos activos que pretendan ascender

en la escala jerárquica, pues no sólo conlleva un beneficio

económico, sino con el cúmulo de obligaciones que implica la
cadena de mando y operativ¡dad, que constriñe a la

corporación para cerciorarse de las aptitudes de los elementos

aspirantes al ascenso.

consecuentemente, las razones de impugnación son
fundadas, más si se toma en cuenta que, de la lectura del

acuerdo , de fecha veinte de

diciembre de dos mil veintitrés, emitido por el cabildo de

cuernavaca, Morelos, única documental que obra en autos en

m Registro digital: 2022169. lnstancia. Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
Epoca Materias(s): Administrativa- Tesis: XVlll.1o.p.A.. Á (t0".). Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 79, Octubre oe zOZO, Íomo ilt, p¿g¡náib5á
Tipo: Aislada.
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eljuicio que se resuelve, se advierte que, en él se le reconocen

los cargos que ocupó el hoy actor, como el de

siendo el último de ellos el de  en la Dirección General

de la Policía Preventiva; sin embargo, ño hubo

pronunciamiento al respecto en el acuerdo pensionatorio, a

pesar de que se cercioraron y reconocieron al actor una

antigüedad de 

en los puestos de y  y desde el 

 at 

 como  en la Dirección General de la Policía

Preventiva; por lo tanto, sí le corresponde el grado

inmediato superior de  en términos del

artículo 14fracción lll, inciso C)26 del RCARRPCVAMO.

Por otra parte, este órgano colegiado no pierde de vista

que, la autoridad demandada en cumplimiento a los efectos

de la sentencia de fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés,

emitida por este Tribunal en el diverso juicio administrativo

, instado por el mismo actor, se

le condenó a:

"Agotar de manera oficiosa y sin dilación alguna el procedimiento
correspondiente previsto por los artículos 35 30 37, 38, 39, 40, 41,
42, 43 y 44, de|ABASESPEVSTO/VES... incluyendo el análisis de la
procedencia o improcedencia del otorgamiento de grado jerárquico
inmediato de la solicitante...' (Sic)

26 Artículo 14.- Para el mejor funcionamiento ordenado y jerarquizado del Servicio
Profesional de Carrera Policial, éste se organizará en categorías o jerarquÍas. Los
policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se organizarán de conformidad con
las siguientes categorías y jerarquías:

lll. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.
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Y al respecto la demandada señaló en el acto

impugnado:

tt

ARTICULO TERCERO. - Se niega la jerarguía inmediata superior al
ciudadano por no acreditar oue se llevó

el ante el
anr;lnalanfa lel rt nnma lo nan lno zrlíottlao I 1 n )Qñ tt )O)

ra
lo anterior, en

cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos dentro del Juicio Administrativo

sin embargo, el argumento proferido con los sustentcs

invocados, se ha evidenciado que son infundados de acuerdo

a lo disertado con antelación. Lo que también tiene apoyo en

los siguientes criterios federales:

FUERZAS ARMADAS. LAS PRERROGATIVAS OTORGADAS A
LOS MILITARES QUE PASEN A SITUACIÓN DE RETIRO SON
úucln¡erure pARA ESE FrN y pÁRA-el-ó¡léulo DEL
BENEFICIO ECONÓMICOCORRESPONDIENTE.2T

conforme alartículo 27 de la Ley del lnstituto de seguridad social pana
las Fuerzas Armadas Mexicanas, ros militares que por resolución
definitiva pasen a situación de retiro, ascendeÉn al grado
inmediato únicamente para dos efectos: a) para elretiro mislño; y,
b) para el cálculo del beneficio económico que señala la propíá
ley, considerando los años de servicios en reiación con el tiempo
en el grado en activo. Así, de la interpretación del artÍculr
mencionado y de la exposición de motivos que le dio origen se advierte
que la intención del legislaJor al otorgar ese ascensofue conceder un
mejoramiento en su nivel económico para calcular y resarcir el retira,
pero no conferirles beneficios adicionales propios a esa situación, es
decir, los alcances de la norma no pueden extenderse para otros fines
distintos al económico ya ros de seguridad social indicádos, por lo que
no serefiere a los que incidan en la jerarquía militar que obtuvieron en
servicio activo, como porlar un arma de fuego, tener acceso a
prés:amos del Banco Nacional del Ejército, Fueá.a Aérea y Armada,
cuyomonto depende de aquélla. u obtener créditos hipotecarios, entre
otros, pues para ello se requiere cumplir con los requisitos legales, lo

z Registro digital: 201s156. lnstancia: segunda sala. Décima Época. Materias(s):
constitucional, Administrativa. Tesis: z¿. óxtutzo17 (10a.). Fuente: Gaceta del
semanario Jucicial de la Federación. Libro 46, septiemnre oe 2017, Tomo l, página
774.Tico'. Aislada
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que secorrobora con los artículos 35, fracción ll y 37 de la l-ey de
Ascensos y Recompensas del Ejército yFueza Aérea Mexicanos, así
como 30, fracción ll, inciso a), de la Ley del lnstituto de Seguridad
Socialpara las Fuezas Armadas Mexicanas.

PATENTE DE GRADO. LA OTORGADA A LOS MILITARES EN
SITUACIÓN DE RETIRO ES ÚT.¡ICRMEruTE PARA ESE FIN Y PARA
EL CÁLCULO DEL BENEFICIO ECONÓMIGO
CORRESPONDIENTE.2s

Conforme al artículo 27 de la Ley del lnstituto de Seguridad Social para
las Fuerzas Armadas Mexicanas, los militares que pasen a situación
de retiro ascenderán al grado inmediato únicamentepara ese fin y para
el cálculo del beneficio económicocorrespondiente, considerando los
años de serviciosen relación con el tiempo en el grado en activo;
incluso, la misma ley en su artículo 30 establece que,en determinadas
circunstancias, tal personal podrá reintegrarse al servicio activo, y que
cuando por cualquier motivo lo haga, le corresponderá el grado que
ostentó en dicha situación, sin poder conservar el que le fue conferido
para efectos de retiro. Por suparte, el artículo 1 de la Ley de Ascensos
y Recompensas del Ejército y Fueza Aérea Mexicanos dispone que
su aplicación corresponderáentre otros, a la Secretaría de la Defensa
Nacional; de igual forma precisa en su artículo 2, fracción Vlll,que el
ascenso es el acto de mando mediante el cuales conferido al militar un
grado superior en el orden jerárquico dentro de la escala que fija su
ley orgánica, en tanto, el artículo 10 de esta últimaseñala que el
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos conforman una organización que
realiza sus operaciones mediante una estructura jerárquica que
comprende los siguientes niveles de mando: mandosupremo, alto
mando, mandos superiores y mandos de unidades. En estas
condiciones, se concluye quela prerrogativa que otorga la señalada
ley de seguridad social relativa al personal que pase a situación
de retiro, consistente en la patente de grado, es únicamente para
ese fin y para el cálculo del beneficio económico correspondiente,
porque aun cuando se equiparaa un ascenso no cumple con los
requisitos establecidos para ser considerada como tal, dado que
no es un acto de mando en los términosdescritos, sino que gg
conferida por ministerio deley.

Por lo tanto, resulta fundado lo que manifiesta la parte

actora, pues en base al análisis antes efectuado, se debió

haberle otorgado el grado inmediato superior.

En concordancia con lo analizado, se arriba a concluir

que, en el presente caso se actualiza la hipótesis de nulidad

del acuerdo pensionatorio reclamado, consignada en la

28 Registro digital: 161531. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena
Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: 1.7o.A.798 A. Fuente: Semanario Judicial de
la Federacióny su Gaceta. Tomo XXXIV, Julio de 2011, página2152. Tipo: Aislada.
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fracción ll del artículo 4 de la LJUSTIGIAADMVAEM mismo

que a la letra versa:

.Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados: Se
declarará que unaresolución administrativa es ilegal cuando se
demuestre alguna de las siguientes causales:

ll. Omisión de los requisitos formales exiqidos por las leves,
siempre que afecte las defensasdel particular v trascienda al sentido
de la resolr{ción impuqnada, inclusive la ausencia de fundamentación
o motivación, en su caso;

Para efecto de que las autoridades demandadas,

emitan otro acuerdo en el que, dejando intocado lo que no fue

rnateria de nulidad, analice y conceda el grado inmediato

superior del demandante con su respect¡vo incremento,

únicamente para efectos de la pensión.

Ahora bien, por cuanto a que el actor no puede hacer

valer en cualquier tiempo su reclamo, resulta infundado lo

manifestado por las autoridades demandadas, de

conformidad con el siguiente criterio jurisprudencial, el cual es

aplicable por similitud al caso que nos ocupa, bajo el rubro y

texto siguientes:

JUBILACION. IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LAS ACCIONES
RELATIVAS A LA PENSION.2g

2e Éprc,a: Octava Época, Registro: 208967, lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuita Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federa:ión, Núm.86-1, Febrero de 1995, Materia(s): Laboral, Tesis: l.1o.T. J175.

Página.21
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
ctRcu To.
Amparo directo 2125193. Ferrocarriles Nacionales de México, 6 de mayo de'1993.
Unanim dad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Secretario: Angel Salazar
Torres.
Amparo directo 5261193. Teotimo Estrada Aranda. 12 de agosto de 1993. Unanimidad
de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria: Ma. Guadalupe Villegas
Gómez
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Las pensiones jubilatorias que fincan algunos contratos de trabajo a
cargo de los patrones, se equiparan en cierta forma a la obligación de
dar alimentos, ya que en ambos casos se trata de proporcionar a
personas que no tienen plena capacidad para obtener sustento,
determinadas prestaciones que los ayuden a subsistir.
Consecuentemente, las acciones que tienden a obtener la pensión
jubilatoria o la fiiación correcta de la misma. no prescriben, pues la
privación del pago de la pensión o el otorgamiento de una inferior a la
que realmente corresponde, son actos de tracto sucesivo que se
producen día a día, por lo que, en realidad, el término para ejercitar esas
acciones comienza a computarse todos los días, lo que hace que sea
imprescriptible el derecho para ejercitarlas. Lo que prescribe en
términos delartículo 516 de la Ley Federal delTrabajo, es la acción
para cobrar las pensiones que se hubieran dejado de pagar o la
diferencia cuando se trate de un pago incorrecto, cuando esas
pensiones o diferencias se hubieran causado con anterioridad a un
año contando a partir de la presentación de la demanda.

De donde se desprende que las acciones para obtener

la pensión jubilatoria o la fijllción correcta de la misma v que

tiene que ver con el grado que se le confiera, son

imprescriptibles, por lo tanto, deviene infundado lo referido por

las autoridades demandadas; en consecuencia, como ya se

explicó, es procedente el otorgamiento del grado inmediato

super¡or al actor; quedando susceptibles de prescribirse los

pagos vencidos en términos de la legislación aplicable, lo que

en la especie no concurre; esto de acuerdo al siguiente

criterio:

PENSIONES Y JUBILACIONES. LA ACCIÓN PARA DEMANDAR EL
PAGO DE SUS DIFERENCIAS VENCIDAS ESTÁ SU¡CTA A LA
PRESCRIPCIÓN.30

Amparo directo 5411193. Ferrocarriles Nacionales de México. 19 de agosto de 1993.

Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria: Ma. Guadalupe
Villegas Gómez.
Amparo directo 4361194. Ferrocarriles Nacionales de México. 26 de mayo de 1994.

Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Secretario: Francisco O.

Escudero Contreras.
Amparo directo 11291194. Ricardo León Rodríguez lslas. 12 de enero de '1995.

Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretario: Jesús

González Ruiz.
30 Registro digital: 2014016.lnstancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s):
Constitucional, Laboral. Tesis:2a./J. 2312017 (10a.) Fuente:Gaceta del Semanario Judicialde
la Federación. Libro 40,marzo de2017, Tomo^ll, página l274.Tipo: Jurisprudencia
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La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en
relación con las jubilaciones y pensiones, ha sostenido que es
imprescriptible el derecho a reclamar sus incrementos y las diferencias
que resulten de éstos; no obstante, tal imprescriptibilidad excluye a lcs
montos vencidos de dichas diferencias, los cuales corresponden a
cantidades generadas en un momento determinado y no cobradas
cuando fueron exigibles, por lo que la acción para demandar el pagro
de las diferencias vencidas sí está sujeta a la prescripción, contada a
partir de que éstas fueron exigibles, en términos de la legislación
respectiva.

8. PRETENSIONES

8.1 Las pretens¡ones reclamadas por el actor son las

siguientes:

"7.- La nulidad lisa y llana, del acuerdo de sesión con número
 de fecha 20 de diciembre 2023, emitido por los

integrantes del Cabildo de Cuernavaca, Morelos.

2.- Se me pague mi pensión por Jubilación con el grado inmediato que
me corresponde  y que Ia autoridad fue omisa en
integrarlo al mom mi pensión por jubilación , dicha
Pensión por Jubilación en con el grado de y por ende
también se reclama la prestación económico que corresponde a dicho
grado inmediato, la cual debe ser retroactiva a la fecha en que se
acordó mi pensión por jubilación de años de seruicio y en dicha fecha
fue donde el suscrito me separé del cargo de

3.- Se me siga otorgando la prestación del lnstituto de Crédito para los
Trabajadores a/ Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, el cat
tenía hasta la fecha de mi Pensión por Jubilación..." (Sic).

8.2 Nulidad y grado lnmediato superior

8.1 Por cuanto a la pretensión identificada con los incisos I y

2 son procedentes, en los términos establecidos en el capÍtulo

que antecede, por lo tanto, las mismas han quedado

satisfechas.

En el entendido que, dichos pagos deberán se.

retroactivos, al inicio en que entró en vigor el acto impugnado.

34'l
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Por lo que las demandadas deberán cubrirle las diferencias

que en derecho procedan.

8.2 lnstituto de Crédito

La parte actora solicitó "se me siga otorgando la prestación

del tnstituto de Crédito para Los Trabajadores al Seruicio det

Gobierno det Estado de Morelos, el cual tenía hasta la fecha

de mi Pensión por jubilación" (Sic).

La Ley del lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Seruicio del Gobierno del Estado de Morelos, en su artículo 25

dispone que:

Artículo 25. Son entes obligados para efectos de esta Ley:

l. El Poder Ejecutivo Estatal;
ll. El Poder Legislativo Estatal;
lll. El Poder Judicial Estatal;
lV. Los Ayuntamientos del estado de Morelos y sus organismos
auxiliares;
V. Los organismos autónomos constitucionales del estado de Morelos,

v
Vl. Los organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal.

Los entes a que se refieren las fracciones lV, V y Vl del presente
artículo, se obligan en los términos de la presente Ley y del
convenio de incorporación que suscriban con el lnstituto.

Quedan excluidos de los beneficios de esta Ley los sujetos señalados
en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos.

Siendo que del tercer párrafo se colige que, los

Ayuntamientos quedan obligados en términos del convenio de

incorporación que celebren, sin que sea coercible la

celebración del mismo.

35
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Lo anterior se viene a reforzar con lo previsto en el

artículo 27 de LSEGSOCSPEM, mismo que señala: "Los

sufefos de la Ley podrán disfrutar de /os seruicios que brinda

el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno det Estado, quien otorgará todas tas facitidades y
promoverá con las lnstituciones Obligadas /os Convenios de

lncorporación necesarios, para que puedan acceder

efectivamente a /os beneficios que otorga"; de lo cual se

desprende que la inscripción ante el lnstituto de Crédito antes

citado, no tiene el carácter de obligatoria, es decir, que el

otorgamiento de dichas prestación nc es una obligación, toda

vez que como el citado artículo refieren en su contenido, se

"podrá" conferir, lo cual resulta ser una facultad potestativa

de la autoridad y no así una obligación. Y porque ello

depende de la existencia del Conven'o de incorporación

respectivo.

En esa lógica y de conformidad con lo expuesto, resulta

improcedente, que se condene a que la parte actora

continúe gozando de los beneficios relativos al lnstituto de

Crédito antes citado, toda vez que, como se detalló

previamente, para tal efecto, se requiere la existencia del

Convenio de incorporación respectivo con dicha lnstitución;

sin que quedé demostrado ante esta autoridad, la existencia

del supuesto convenio, pues no basta con la sola

manifestación de la parte actora ce que gozaba de la

pretensión que ahora reclama, para tener cerlezajurídica de

que efectivamente fuera de esa manera.

8.3 lmpuestos y deducciones
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Quedan pendientes de calcularse en el presente asunto los

impuestos y deducciones que en derecho procedan, ya que

estas no quedan al arbitrio de este Tribunal o de alguna de las

partes, sino a la ley que las regule; ello con base al siguiente

criterio jurisprudencial :

DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO ESTA
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.31

No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la autoridad
que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo las
deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones
respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio del juzgador, sino derivan de la ley que en cada
caso las establezca, la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a
la ley o leyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale o precise expresamente en su resolución."

(Lo resaltado es de este Tribunal)

De ahíque, corresponde a las autoridades demandadas

integrantes del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, y a las

que deban participar de los actos de ejecución del presente

fallo, calcular y realizat las deducciones y retenciones,

incluyendo los impuestos y en su caso retenciones derivadas

de las lnstituciones de seguridad social que correspondan de

conformidad con la normativa vigente.

8.4 Término para cumpl¡miento

31 Época: Novena Época; Registro: 197406 lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J/16;
Página: 346
SEPT|MO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
ctRcutTo.
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se concede a las autoridades demandadas, un término de

diez días para que den cumplimiento vcluntario a lo ordenado

en el presente fallo, una vez que cause éjecutoria; apercibida

que, de no hacerlo así, se procederá a ra ejecución forzosa en

términos de lo dispuesto por los artículos g032 y 9133 de la
LJUSTICIAADMVAEM.

Al cumplimiento de este fallo esián obligadas las

autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas en el

presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, se invoca la siguiente tesis de
jurisprudencia, de rubro y texto siguientes:

32 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autorilad Jemandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia rescl¡ción, haciéndolo saber
a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de .Jiez días. Si dentro de
dicho plazo la auto'idad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para que
dentro del término de veinticuatro horas cumplimente e fullc, apercibida qu'e, de'no
hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las meqida's de apremio prevista
en esta ley.

33Artículo 91. Sia pesardel requerimiento y la aplicacién de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y nc, existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidoipúblico incúrrió en desaca'io,
procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para desempeñar
cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicb público estatal o muni'cipal.
En todo caso, la Saia procederá en la forma siguiente:
I' Si la ejecuciÓn consiste en la realización de un acto material la Sala podrá realizarlo,
en rebeldía de la dernandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad derrandada y esta tuviere
superior jerárquico, a Sala requerirá a su superior para que ordene la complementación
de la resolución; apercibido que, de no hacerio asi, sir 3ausa justiiicada, se le
impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;
lll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerárquicó, no se ,ograre el cumplimiento
de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren efi:aces, se procederá en los
términos del párrafo crimero de este articulo, y
lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribura podrá hacer uso de la
fueza pública.
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debhamente cumplimentado la
sentencia y publicado la versión publica en la página de lnternet del Tribunal.
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AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.34

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y
eficacia práctica.

9. EFECTOS DEL FALLO

Por las razones expuestas:

9.1 Son parcialmente fundadas las razones de

impugnación hechas valer por la parte actora; por ende, se

declara procedente el presente juicio de nulidad para los

efectos de que:

Las autoridades demandadas, emitan otro acuerdo en

el que, dejando intocado lo que no fue materia de nulidad,

analicen y concedan el grado inmediato super¡or a la actora.

Hecho lo anterior, lleve a cabo su respectivo incremento y

pago, únicamente para efectos de la pensión.

9.2 La autoridad demandada Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, deberá dar cumplimiento a la presente

sentencia en términos del apartado 8.

El pago a que fueron condenadas las demandadas, se

deberá realizar mediante transferencia bancaria a la lnstitución

Financiera BBVA México, S.A., lnstitución de Banca Múltiple,

3a Época: Novena Época, Registro: 172605', lnstancia: Primera Sala; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta; Tomo )üV,
Mayo de 2007; Materia(s): Común; Tesis: 1a.1J.5712007; Página'. 144.
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Grupo Financie.o BBVA México, cuenta clabe

5, cuenta  aperturada a

nombre de este Tribunal para que le sea entregada a ra parte

actora. Debiendo la parte actora exhibir su constancia de

situación 'iscal.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 109 bis de la constitución política

del Estado Libre y soberano de Morelos', los artículos 1 , 18

inciso B fracción ll sub inciso h) y demás relativos y aplicables

de la LORGTJAEMO, 86, 89, 90 y 91 y aplicables de la
LJUSTICIAADMVAEM; así como lo establecido en el aftícuro

196 de la LSSPEM, es de resolverse al tenor de los siguientes:

10. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal, es competente cara conocer y

resolver e presente asunto, en términos de lo expuesto en el

capítulo cuatro del presente fallo.

SEGUNDO. Se declara la ilegalidad, y por ende la

nulidad del acto impugnado consistente en el Acuerdo Número

de pensión por jubilación, emitida a

favor de  oe fecha 

; para efecto de que las autoridades

demandadas, emitan otro acuerdo en el que, dejando intocado

lo que no f.re materia de nulidad, analicen y concedan el grado

inmediato del demandante con su respectivo incremento,

únicamente para efectos de la pensión, de conformidad a la
presente.
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TERCERO. La autoridades demandadas deberán dar

debido cumplimiento a la presente sentencia de acuerdo a lo

estipulado en sus Títulos I y 9 de la presente sentencia.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

11.- NOT|FTCAC|ONES

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE,

corresponda.

12. FIRMAS

como legalmente

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;

Magistrada MÓNlcA BoGGlo ToMASAZ MERINO, Titular

de la Primera Sala de lnstrucción; Magistrada VANESSA

GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de

tnstrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANAR,

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas y Magistrado JOAQUÍN ROQUE GONZ ÁteZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas y ponente en el presente

asunto; en términos de la Disposición Transitoria Cuarta del

decreto número 3448 por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos y de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5629 de fecha
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treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN. Secretaria General de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

GU OYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

MONICA B TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

ISTRA

VANESSA GLORIA CA VIVEROS

INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA SALA

RADO
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MAGISTRADO

MANUE GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI DADES ADM INISTRATIVAS

MAGIST

ROQUE GO
a¡

EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRAT¡VASEN RESPONSAB¡LIDADES

SE EN DE ACUERDOS

ANABEL L DO CAPISTRAN

ANABEL SALGADO GAP Secretaria General de de este Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERT¡ que estas firmas
corresponden a la resolución emitida por este Tribunal de Ju a Administrativa del
Estado de Morelos, en el expediente número SERA/J 112024, promovido
por  en contra de E
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DE CUERNAVACA,
veintilrés de octubre

fl$snnc"<
(

MORELOS Y OTROS mis
de dos mil veinticuatro.
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 
49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




